
oficio No. TESr/ssRP/2s4 /2014
lxtapaluca, Estado de Méxiio,

A 31 de marzo de 2014

MTRO. En R. I. ANTONIO ALEXANDER CORDERO TREJO
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA
DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES
DE IXTAPALUCA
PRESENTE.

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos
49n y 54e del Reglamento de Residencias Profesionales del Tecnológico de Estudios
Superiores de lxtapaluca, me permito hacer de su conocimiento que una vez
finalizado el Proyecto de Residencia Profesional que se autorizó al alumno: CARLOS
ANDRES GARCÍA SOLÍS este ha sido evaluado por su Asesor interno; por lo que se
proporcionan los siguientes datos para asentar la calificación correspondiente:
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Nombre del
Carrera:
Matrícula:
Nombre de
Proyecto:
Empresa:
Período:
Asesor Externo:
Asesor Interno:
Calificación Final:
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2c-14 " Año de los Tratados de Teoloyucan"

AIumno: CARLOS ANDRÉS GARCíA SOLÍS
INGENIERIA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES
2U^{U^92459"1
''BASE DE DATOS CON INTERFAZ INGENIERíA EN
SISTEMAS COMPUTACIONALES "
FASE V ARQUITECTOS
2 DE OCTUBRE DEL 2rJ^13 AL 3 DE FEBRERO DE 2014
ARA. DORA CARMINA MENDOZA ROMERO
ING.JUAN ANTONIO GRANADOS
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